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Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 38.200,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 28.950,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 69.200,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 41.800,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 190.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 368.150,00 

 
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de ODÓN 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones 
B) Personal Laboral Fijo número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
C) Personal Laboral Eventual número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas 
     Total Personal Laboral: número de plazas 
     Total Personal Laboral Eventual: número de plazas 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En ODON, El Alcalde, FRANCISCO JAVIER HERNANEZ COLLADOS 
 
 
 

Núm. 80.426 
 

CALAMOCHA 
 
 
Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza  
Por Resolución de la Alcaldía    /2018 de fecha 4 de diciembre de 2018 se ha aprobado y dispuesto la exposi-

ción al público, en las oficinas municipales, durante quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de los siguientes padrones: 

- Tasa por suministro de agua potable a Hostelería mensual.- noviembre 2018 (Expte 1385/2018) 
- Tasa por suministro de agua potable a Industria mensual.- noviembre 2018 (Expte 1386/2018) 
PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir del 

día siguiente hábil al de finalización de la exposición pública, de acuerdo al artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; las deudas tributarias no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se exigi-
rán los recargos correspondientes. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO: Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señala-
das por los contribuyentes. 

Los recibos no domiciliados serán enviados al domicilio del contribuyente para su abono en la cuenta bancaria 
que se indicará en el documento. 

Los contribuyentes que no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las oficinas muni-
cipales sitas en Plaza España 1, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. 

REGIMEN DE RECURSOS: Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso 
de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto. 
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El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en 
que termina la exposición al público del padrón. 

 
 
 

Núm. 80.422 
 

SAN AGUSTÍN 
 

EDICTO 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Ayuntamiento de San Agustín ha aprobado definitivamente 

el Presupuesto anual para el ejercicio de 2019, cuyo texto resumido es el siguiente: 
Presupuesto de la Entidad Local resumen por  capítulos: 

Resumen por capítulos del estado de gasto  
Capítulo Descripción Importe euros 
1 Gastos de personal 78.000,00  
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 136.000,00  
3 Gastos financieros 2.400,00  
4 Transferencias corrientes 10.000,00  
6  Inversiones reales 60.000,00  
9 Pasivos financieros 12.000,00 
   
 Total por capítulos 298.400,00 

 
Resumen por capítulos del estado de ingresos 
Capítulo  Importe euros 
1 Impuestos directos 89.000,00  
3 Tasas y otros ingresos 58.900,00  
4 Transferencias corrientes 67.400,00  
5 Ingresos patrimoniales 21.100,00  
6 Enajenación de inversiones reales 8.000,00  
7 Transferencias de capital 54.000,00 
9 Pasivos financieros 00,00 
     
 Total por capítulos 298.400,00 

 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN. 
1.- Personal Funcionario.  
Una plaza. Secretaría-Intervención. 
Grupo A. Complemento de destino: 24 
2.- Personal Laboral Fijo. 
Una plaza. Auxiliar Administrativo. 
Una plaza. Operario de Servicios Múltiples.  
3. Personal Laboral. (Duración determinada). 
Una plaza. Operarios de servicios Múltiples. Convenios otras administraciones. 
Una plaza. Encargado tele centro. Tiempo parcial. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido  de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial “de la provincia. 

En San Agustín, 5 de diciembre del 2018.- EL ALCALDE, Fdo.: Juan Robles Díaz. 
 
 
 
 
 


